
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

GUAMO – TOLIMA  

 
VENCE EJECUTORIA. 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL. Guamo – Tolima, 21 de enero de 2025. Para los 
efectos legales a que haya lugar, se deja constancia que el 20 de enero de 2025 a 
las 5:00 P.M. venció el término de TRES (03) DÍAS DE EJECUTORIA del auto 
adiado 14 de enero de 2025, notificado por Estado electrónico el día 15 de enero 
del año en curso. EN SILENCIO. Surtieron 16, 17 y 20 de enero de 2025. 
 
Inhábiles: 18 y 19 de enero de 2025. 
 

 
 

ELIANA GUERRERO CARRILLO 
Secretaria 

 


